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Cumplidas las exigencias legales, este juzgado DECLARA abierto y radicado el 

proceso de sucesión intestada del causante Alirio Ariza Álvarez (q.e.p.d.). 

 

Se reconoce como heredero  interesado a Edwin Ariza Arias,  en calidad de hijo 

del causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Cítese al presente trámite sucesoral a Rosa Elena Novoa Rodríguez, Alirio Ariza 

Novoa y John Jairo Ariza Novoa. Realícese su notificación en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 de C. G. del P., en armonía con el Decreto 806 

de 2020. 

 

Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se 

dispone OFICIAR a CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO SAS "CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., con el propósito de que, en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva, informe la dirección de residencia, correo electrónico, abonado 

telefónico y en general cualquier dato que sirva para localizar a Rosa Elena 

Novoa Rodríguez.  

 

En atención a lo señalado en el artículo 490 del Código General del Proceso, se 

ordena el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso sucesorio, así como de los herederos 

indeterminados, conforme lo dispone el artículo 108 ibídem. Para tal efecto, por 

secretaría inclúyase a los herederos indeterminados del causante en el Registro 

Nacional de Emplazados (artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con el 

artículo 108 del Código General del Proceso).  

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

Una vez se encuentre en firme el inventario y avalúo de los bienes relictos, 

remítase la información a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá y a la 

Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 



 

Se reconoce personería para actuar al (la) abogado (a) Luz Amparo Muñoz 

Ospina, como apoderado (a) judicial del heredero reconocido. 

 

Regístrese la presente sucesión en el Registro Nacional de Apertura de Procesos 

de Sucesión en la página web del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE, 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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